
CAPITULO SEGUNDO  Nuevos derechos y garantías   

Artículo 36. Esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se interrumpiere su 

observancia por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático. Estos 

actos serán insanablemente nulos. Sus autores serán pasibles de la sanción prevista en el 

artículo 29, inhabilitados a perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de los 

beneficios del indulto y la conmutación de penas. Tendrán las mismas sanciones quienes, 

como consecuencia de estos actos, usurparen funciones previstas para las autoridades de esta 

Constitución o las de las provincias, los que responderán civil y penalmente de sus actos. Las 

acciones respectivas serán imprescriptibles. Todos los ciudadanos tienen el derecho de 

resistencia contra quienes ejecutaren los actos de fuerza enunciados en este artículo. Atentará 

asimismo contra el sistema democrático quien incurriere en grave delito doloso contra el 

Estado que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado por el tiempo que las leyes 

determinen para ocupar cargos o empleos públicos. El Congreso sancionará una ley sobre ética 

pública para el ejercicio de la función.  

Artículo 37. Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, con arreglo 

al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia. El sufragio es 

universal, igual, secreto y obligatorio. La igualdad real de oportunidades entre varones y 

mujeres para el acceso a cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en 

la regulación de los partidos políticos y en el régimen electoral. 

Artículo 38. Los partidos políticos son instituciones fundamentales del sistema democrático. Su 

creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a esta Constitución, la 

que garantiza su organización y funcionamiento democráticos, la representación de las 

minorías, la competencia para la postulación de candidatos a cargos públicos electivos, el 

acceso a la información pública y la difusión de sus ideas. El Estado contribuye al 

sostenimiento económico de sus actividades y de la capacitación de sus dirigentes. Los 

partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus fondos y patrimonio. 

Artículo 39. Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar proyectos de ley en 

la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso tratamiento dentro del término de 

doce meses El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 

cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del tres por ciento del 

padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar una adecuada distribución 

territorial para suscribir la iniciativa. No serán objeto de iniciativa popular los proyectos 

referidos a reforma constitucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia 

penal. 

Artículo 40. El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá someter a consulta 

popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser vetada. El voto afirmativo del 

proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su promulgación será automática. El 

Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas competencias, podrán 

convocar a consulta popular no vinculante. En este caso el voto no será obligatorio. El 

Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, 

reglamentará las materias, procedimientos y oportunidad de la consulta popular.   


